
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 20 de febrero de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con el escrito anterior.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Cinco de abril de Dos Mil Veinticuatro   

  
PROCESO: 2023-1694 

 
 
Por encontrarse reunidos los presupuestos establecidos en los artículos 488 y 489 

del Código General del Proceso, este Despacho  

 

Resuelve: 

 

Primero: Declarar abierto y radicado en este Juzgado el proceso de Sucesión 

Intestada de los causantes LIGIA MARTINEZ DE CANGREJO y JOSE VICENTE 

CANGREJO ALFONSO (Q.E.P.D.), quienes tuvieron su último domicilio en esta 

ciudad. 

 

Segundo: Reconocer como heredera a CECILIA CANGREJO MARTINEZ, en 

su condición de hija de los causantes. 

 

Tercero: Emplácese a todos los que se crean con derecho para intervenir en el 

presente proceso, en la forma prevista en el artículo 490 en concordancia con el 

artículo 108 de la norma ut-supra. En consecuencia, se ordena que por Secretaría 

se dé cumplimiento a lo normado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 y 

proceda a inscribir el emplazamiento aquí dictado. 

 

Cuarto: Secretaría, proceda a incluir la presente sucesión en el Registro 

Nacional de Procesos de Sucesión, en los términos del Acuerdo PSAA14-10118, 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales -DIAN- y a la Secretaría de Hacienda Distrital, indicándoles la 

apertura del presente trámite para que realicen las verificaciones y manifestaciones 

a que haya lugar. 

 

Sexto: Disponer la confección de los inventarios y avalúos de los bienes 

relictos. 

 



Séptimo: Requerir a la parte convocante para que proceda a la notificación de 

JOSÉ GUILLERMO CANGREJO MARTINEZ, MERCEDES CANGREJO 

MARTINEZ, ROSA HELENA CANGREJO MARTINEZ, POMPILIO CANGREJO 

MARTINEZ, HENRY ALBERTO CANGREJO MARTINEZ, ESPERANZA 

CANGREJO MARTINEZ, LUIS DAVID CANGREJO PEDRAZA (en 

representación de SALOMON CANGREJO MARTINEZ, CLEMENTINA 

CANGREJO MARTINEZ, GIOVANA CANGREJO MARTINEZ, YOLANDA 

CANGREJO MARTINEZ, JAIME ANDRES CANGREJO MARTINEZ de quienes se 

señala en la demanda son herederos del causante. Asimismo, se la requiere para 

que allegue al proceso las pruebas que acrediten dicha calidad. 

 

Octavo: Se le reconoce personería jurídica a la abogada MARGOTH CORTES 

SILVA, para que actúe como apoderado de la heredera CECILIA CANGREJO 

MARTINEZ, en su condición de hija de los causantes, en los términos y para los 

fines del poder conferido.   

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

     

 
 
 

 

 

CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D. C., 8 de abril de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 012 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


